LEY Nº 10.398

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
LEY:
ARTICULO 1º.- Amplíase por hasta la suma de pesos Ciento Sesenta y Cinco Millones Quinientos Mil ($165.500.000) como monto adicional al establecido por Ley Nº 10.322, para que el Poder Ejecutivo disponga la capitalización de la Empresa Energía de Entre Ríos S.A. - ENERSA – destinado a dar continuidad a las obras de distribución y ampliación de la Red Eléctrica en la Provincia incorporadas en el primer Convenio Instrumental año 2014, suscripto entre el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y la Provincia de Entre Ríos, en fecha 10 de abril de ese año, como así también a la ejecución de nuevas obras incorporadas en el nuevo Acuerdo entre Nación y la Provincia, suscripto en fecha 30 de diciembre de 2014, bajo el Programa de Convergencia de tarifas Eléctricas y de Reafirmación del Federalismo Eléctrico en la República Argentina durante el año 2015.
La capitalización autorizada se integrará con los recursos que, con carácter de aporte no reintegrable, se transferirán desde la Secretaría de Energía de la Nación a través de la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A – CAMMESA – a la Empresa Energía de Entre Ríos S.A. – ENERSA.-
ARTICULO 2º.- Comuníquese, etcétera.-
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